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Madrid, 28 de agosto de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, del ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE RENOVACIÓN POR 
OBSOLESCENCIA EN EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS PCI EN ESTACIONES Y OTRAS DEPENDENCIAS (Licitación 6012400189).  
 
 
Metro de Madrid S.A., ha acordado la exclusión de las licitadoras JOMAR SEGURIDAD, S.L. y 
SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A., por los motivos que se indican a continuación: 
 

La condición 9.3. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco” del Pliego de Condiciones Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, 
Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan presentado con objeto de 
que en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida.” 

En el apartado 17 “Comunicaciones y notificaciones por medios electrónicos” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Para la realización de comunicaciones y notificaciones, en los procesos de adjudicación y 
contratación, Metro de Madrid utilizará la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE. 

(…) 

Los avisos de existencia de comunicaciones y notificaciones en la aplicación los recibirán las 
personas de contacto de los licitadores a través de la dirección de correo electrónico 
noreply@metromadrid.es con asunto “Nueva notificación de Metro de Madrid para 
[número de NIF/NIE]”. 

(…) 
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En el caso de que en la notificación se indique un plazo de respuesta, el cómputo de este 
plazo empezará a contar el día siguiente a la fecha de envío del aviso de la notificación, 
siempre que el acto objeto de la notificación sea publicado en el Perfil de Contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el mismo día en que se 
envíe el aviso de notificación. En el caso de que la publicación no se haga el mismo día, el 
cómputo del plazo empezará a contar en el momento de la recepción de la notificación. A la 
finalización del plazo indicado en la notificación se producirán los efectos oportunos que 
en cada caso se indique en el presente Pliego de Condiciones Particulares.” 

 
Metro de Madrid, requirió mediante la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, 
con fecha 23 de julio de 2024, a JOMAR SEGURIDAD, S.L. y SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A., 
la siguiente documentación: 

1. CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
1.1. Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 

jurídica (o documentación que la sustituya) 
1.2. Poder de representación. 

2. CLASIFICACIÓN (no obligatoria), de conformidad con los requerimientos del apartado 
19 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares.  

3. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 

4. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del 
apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 

5. HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL, de conformidad con los 
requerimientos del apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

6. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE DISPONER DE LOS MEDIOS DESTINADOS A LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, de conformidad con los requerimientos del apartado 24 
del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 

La empresa JOMAR SEGURIDAD, S.L., accede el día 24 de julio de 2024 a la comunicación remitida 
por Metro de Madrid, en referencia a la solicitud de documentación acreditativa de requisitos y, 
una vez computados los plazos conforme a lo indicado anteriormente, no se recibe respuesta 
alguna por parte del licitador. 

La empresa SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A., accede a la comunicación remitida por Metro 
de Madrid el 14 de agosto de 2024 (siendo esta fecha posterior al plazo de presentación de la 
documentación), en referencia a la solicitud de documentación acreditativa de requisitos y, una 
vez computados los plazos conforme a lo indicado anteriormente, no se recibe respuesta alguna 
por parte del licitador. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares y en el apartado 17 del cuadro resumen del citado Pliego, las ofertas de JOMAR 
SEGURIDAD, S.L. y SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A., quedan excluidas del procedimiento. 

 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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